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ARTÍCULO 219.- El resultado electoral, tras el escrutinio definitivo en las elecciones de

concejalas, concejales y convencionales constituyentes, es patrimonio inalterable de la

comunidad. El sistema de ponderación de listas por preferencia, que puede modificar el

orden de las candidaturas, define la conformación de los cuerpos.

La ordenanza de régimen electoral establece el sistema contemplando la

proporción por género en la conformación del Cuerpo de acuerdo al resultada electoral,

bajo el criterio de democracia paritaria.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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